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UPOR LA CUAL ,SE DESYINCULA AL SEÑOR DOMINGo SILVA CASTILLI,
FUNCIONARIO DEL PERSONAL PERMANENTE DEL INSTITT]TO PARAGUAYO DE
TECNOLOEí,q,qERARIA (IPTA), EN RAZÓN DE TaBÉRSELE AChRDADy JUBILAcIoTv
ORDTNARIA, POR RESOLACIÓN PARTICUL,AR N, g7g2/20, EMITIDA PoR IÁ DIRECCIÓN
GENERAL DE JABII-ZICIONES Y PENSIONES DEL MINISTERIO DE HACIENDA"

Asunción,,l{ de Enero de202l

La presentación realizada por la Dirección de Gestión y Desarrollo de las
Personas (DGDP), en la que solicita la desvinculación del señor Domingo Silva
castillo, con c.I.c. N' 950.207, como funcionario permanente del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agrana (IPTA), er-razón de habérsele acordado la
Jubilación ordinaria como fi.mcionario de la administración pública; y,

CONSIDERANDO: Que, obra en la Página Web del Ministerio de Hacienda
(www.hacienda.gov.Er), copia de la Resolución Particular No 9792, de fecha 30
de diciembre de 2020, por la cual se acuerda la Jubilación Ordinaria del
funcionario arriba citado, a fin de comunicar a la entidad empleadora.

Que, el Decreto No 4.947110, o'poR EL cuAL sE ESTABLECEN

- _:T ' PROCEDTMTENTOS BÁSTCOS rARA LA CONCESTóN DE
Én** ..*¿f'I¡{ JUBILACIONES Y HABERES DE RETIRO OTORGADOS pOR LAr ¡y' CAJ.A FISCAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES, DEPENDIENTE DE LA
SUBSECRETARÍA DE ESTADO DE ADMINISTRACIÓN FINAN¿IERA
DEL MINISTERTO DE HACIENDA", dispone en su Artículo 3o, Inciso d):
"Recibida dicha comunicación, la Entidad empleadora, Iuego de abonar el
último sueldo, deberá desvincular y dar de bajá a los funcionarios en forma
in{qediata, debiendo informar _a -ra 

Dirección General de Jubilaciones yl .. * .ln{neolata, debtendo intbr
/Agr. Céi;ar t spiffi"¡ones, en el plazo máxiimo de 5 (cinco) días hábiles, para su iinclusión en la
r:to r -§ec t ct a r i a rl.:plhriila 

de j ubilaáos.,,

Que, el artículo 40o de la Ley l626l0o,66DE LA FUNCIóN pfrBLICA"
establece que la relación jurídicá entre un organismo o entidad del Estado y sus
funcionarios, termina entre otras causas, por: inc b) iubilación.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, se ha expresado en los términos de su
Dictamen D. A. J. N" 06/2021, de fecha 13 de eneio del año en curso, cuya parte
conclusiva señala: o'Por lo expuesto y en base a lo establecido en las oo"-",
legales citadas precedentemente, ésta Dirección de Asesoría Ju
recomienda, se proceda con los trámites administrativos de rigor para
emisión de la Resolución pertinente por la cual se desvincula al sr. Dómir
silva castillo con c.I.c. N" 950.207, ,¡4y.qaq(¡r de habérsele acord
Jubilación Ordinaria".
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*POR LA CUAL SE DESWNCUI.A AL SEÑOR DOMINGo SILVA CASTILLI,
FUNCIONARIO DEL PERSONAL PERMANENTE DEL INSTIT(ITO PARAGUAYO DE
TECNoLoefi,qeRARrA @r4), EN RAZóN DE HABT1RSELE ¿conomo tuntuctoN
ORDINARIA, POR RESOLUCION PARTICIILAR N" 9792/20, EMITIDA pOR LA DIRECCIóN
GENERAL DE JUBII.ACIONES Y PENSIONES DEL MINISTERIO DE ITACIENDA»
...///

Que, la Dirección de Gestión y Desarollo de las Personas, por Providencia de
fecha 1 4 de enero de 2021 , remite el expedient e a la Secretará General, a efectos
de continuar con los trámites paralaemisión de la Resolución roo.rpondiente.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que Ie confiere la Ley N. 3.7gg/10;

Artículo 1o.-

;OPIA

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOEí¿ ¿EN¿RIA (IPTA)

.R^E,SUELVE:

DESWNCULAR, al señor Domingo silva castillo, con c.I.c. No 950.207,
como ñmcionario permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), de la Categoría F26, "Asistente Técnico Administrativó", Unidad
Responsable 01:. Instituto paraguayo de Tecnología Agraria; programa 1:
Programa Central; Fuente de Financiamiento 10, Rácursor d.l fesoró a partir
del 1 de febrero del año en curso, de conformidad a lo
la presente Resolución.

COMUNICATR, a quienes corresponda y cumplido

io de

3r.¡,1"9#
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